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DEGLARAGION NO 3122

VISTO:
La Ley XVI No 46, la Ordenanza Municipal N' 1.582117 y la

Nota 240122 ingresada al Honorable Concejo Deliberante de Trevelin;
Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, Artículo 30", establece que corresponde al
Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales,
sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, mediante Órdenanza No L582t17 , el Honorable concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin establece un sistema de
jerarquización de las Declaraciones de lnterés emitidas por el mismo
órgano.

Que, mediante misiva registrada bajo Nota de lngreso No 240t22,
presentada por la Secretaría de Ambiente de rrevelin en este
Honorable Concejo Deliberante, se solicita el pedido de lnterés de
LOS SEGUNDOS JUEGOS PATAGÓNICOS PARA
TRASPLANTADOS que se llevarán a cabo en las ciudades de
Trevelin, Esquel y el Parque Nacional Los Alerces los días 17, 18, 1g y
20 de marzo de 2022.

Que, la organización de los segundos Juegos Patagónicos para
Trasplantados estará a cargo del Grupo de Trasplantados de la
Comarca Andina, el Área de Municipio Saludable de la Secretaría de
Ambiente de la Municipalidad de Trevelin y el Área Programática de
Esquel del Ministerio de Salud de la Provincia.

Que, a través de la celebración de la actividad mencionada ut-supra,
se busca transmitir conocimientos básicos de distintas disciplinas para
incentivar la incorporación de nuevos practicantes; y se llevarán a
cabo 17 clínicas deportivas, algunas de las cuales incluirán una etapa
de competencia posterior.

^Facundo pais
üecretar¡o Leg¡slativo H.C.D.,revet¡n. Chubut

ia Garitano
identa H.C.D

Trevelin - Chubut

Declaración N" 2122 - Dictada AD-Referéndum el dÍa 7 de marzo de 2022.-
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POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la

Municipalidad de Trevelin en uso de sus facultades que le confiere la

Ley XVI No 46:

DECLARA

Artículo 1o: DECLARAR de lnterés Municipal los Segundos Juegos
Patagónicos para Trasplantados, a realizarse los días 17, 18, 19 y 20
de marzo de 2022 en las Ciudades de Trevelin y Esquel, y en el
Parque Nacional Los Alerces, cuyo cronograma de actividades se
expresa en el ANEXO I de la presente Declaración.-

Artículo 2": ELEVAR copia de la presente al Deparlamento Ejecutivo
Municipal, a la Secretaría de Ambiente de la Municipalidad de Trevelin,
al Area Programática Esquel del Ministerio de Salud de la Provincia y
el Grupo de Trasplantados de la Comarca Andina.-

Artículo 3o: La presente se dicta AD-Referéndum,-

Artículo 40;

Archívese.-
RegÍstrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido,

Secretario Legislativo H C,D
Trevelin. Chubut

Declaración N" 2122 - Dictada AD-Referéndum el día 7 de marzo de 2022.-
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ANEXO I

"2" juegos patagónicos
Para trasplantados

Esquel - Trevelin marzo 2022"
PARQUE NACIONAL LOS ALERCES - PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD

CHUBUT - ARGENTINA _ 2022

JUEVES 17 DE MARZO
Llegada de los participantes a la ciudad de Esquel,
12'.30 hs Recepción y acreditación Gimnasio Municipal
13:30 hs Traslado a la Ciudad de Trevelin
14:00 hs inicio de actividades en el Polideportivo

INAUGURACIÓN DE LOS JU=OO'
En horas de la tarde noche traslado al pNLA, se dirigirán al Complejo
Pucon Pai donde funcionará nuestro campamento Base durante los
días jueves y viernes.-
21 hs Cena de Camaradería y Pernocte,-

VIERNES 18 DE MARZO
08:00 hs Desayuno
09:00Charla técnica, sobre las clínicas de los diferentes deportes a
realizar
09:30 hs Comienzo de las actividades
13:00 hs Almuerzo-
14'.30 Trecking caminata desde Pasarela Rio Arrayanes a puefto
Chucao
17:00 hs Merienda junto al Río Arrayanes
20:30 hs Cena Show (Artistas locales) y pernocte

sÁanoo i9 DE MARzo
07:00 HS Desayuno
08:00 hs Traslado a la ciudad de Esquel para continuar con las
d iferentes actividades
09:00 hs Recepción en Residencia Deportiva y arojamiento
09:30 hs comienzo de las actividades clínicas de las pruebas de
campo y deportes específicos
03:00 hs Almuetzo -
04:30hs Continúan las actividades
17:30hs Merienda
20:30hs Cena Show (Artistas locales) y pernocte

identa H C.D

Declaración N" 2122 - Dictada AD-Referéndum el día 7 de marzo de 2022.-
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DOMINGO 20 DE MARZO
08:00hs Desayuno
09:00hs Traslado a la
10:00hs Comienzo de
específicos
13:30hs Almuerzo
DESPEDIDA DE LAS

Laguna la Zela, distante Skm ciudad Esquel
las actividades ClÍnicas de remo y deportes

DELEGACIONES

FIN DE tOS 2" JIJEGOS PARA AÓrurcPOS PARA
TRASPLANTADOS 2022N

N

-o
J-

I

NN
(n
oz
z
rQ
rJ

oÉ,

JI
I¡Jo
I
ox
Ll¡z

Secretario tegistarivo i'Clo.
I revel¡n . Chubut

Presidenta H.C.D
Trevelin - Chubut

Declaración N' 2122 - Dictada AD-Referéndum el día T de marzo de 2022.-


